
SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  O69 de 2O19

E' Departamento del Quindío,  en atención a lo d¡spuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011,
que  adicionó  el  artículo  2  de  la  Ley   1150  de  2007  y  el  ariículo  2.2.1.2.1.5.1   y  s¡guientes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  invitación  publica  a  participar  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  ¡nteresados que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  ¡nvitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selección.

1.    lNFORMACIÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al tipo de  prestaciones  requeridas y  a  la forma  como  se desarrollarán  las  obligaciones
se   trata   de   un   contrato   de   lfPRESTAClÓN    DE   SERVICIOS    PARA   EL   DESARROLLO
LOGÍSTICO  DEL  I  CONGRESO  NACIONAL (AGUA AL CAMPO),  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LA
LÍNEA     DE      CAPACITAClÓN      DEL     PLAN      DE     GESTIÓN      SOCIAL      2O19      -     PLAN
DEPARTAMENTAL  DE AGUAS  PAP-PDA, QUINDiO".

IDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVICIOS:

Seamento 80000000

Reuniones y EventosFam¡lia 80140000
Clase 80141900
Producto 80141902

Segmento 80000000

Gest¡ón de EventosFamilia 80140000
Clase 80141600
Producto 80141607

Segmento 90000000

RestaurantesFamilia 90100000
Clase 901O1500
Producto 90101501

1.2. ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

No ÍTEM REQUERIMIENTO CANTIDAD
ESPECIFICACIONES  DEL PRODUCTO

1 Refrigerio  1 .

Sándwich  de  polloconpanespeciaiyjugonaturaldemangopreparadoagua.

600

150 gramos de  pechuga de pollo desmechado

Cama de lechuga crespa

'         Salsa blanca

Dos taiadas de Pan  artesanal tipo sándwich

Jugodemango  natural,  servidoenvasosdecristalde  10oz

NOTA   PRESENTAClÓN:   Servido  en   menaje  y  cubieftos  línea
hotelera, vasos en crista' y servllletas de lujo.

2 Almuerzo  1.
Bandeja  Palsa  consirope(limonadadepanela)

600

120 gramos de frijoles.

80 gramos de arroz blanco

-         7Ogramosdecarnemolidade  res
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120 gramos Chor¡zo de carne de cerdo picada

120 gramo de ch,charrón carnudo crocante.

'         60 gramos de taiada de p'átano maduro.

-          7O gramos de aguacate.

50 gramos de huevo fr¡,o.

10 oz de l¡monada de panela preparada con canela y clavos.

NOTA  PRESENTAC'ÓN:  Presentac¡Ón  en  plato  típico,  cublenos
IÍnea  hotelera,  vasos  de  cr¡stal  y servllleta  de  lu,o.

3 Refr¡gerio  2. Salpicón de frutas 600

10 oz de salplcón  de fruta e,aborado  con banano,  manzana,
sandia,  pera,  papaya,  piña,  durazno,  melón y uvas

Decorac.¡Ón  de  gal'eta  y  leche  condesada.

NOTA PRESENTAC'ÓN:

Servido  en  vaso  de  cr¡stal  y cubierto  hotelero y servilleta  de  lujo.

4 Refriger,o  3.
M¡ni   hamburguesayjugonaturaldemOra.

600

100 gramos de Carne de  res.

Pan  con  ajonjoií.

Cama de lechuga crespa

-         20 gramos de queso mozarela

1 O oz de Jugo de mora  natura, de mora,

-         Salsa de la casa

NOTA   PRESENTAClÓN.   Servido   en   menaje   y  cubiertos   linea
hotelera,  vasos en cr¡sta' y servi'letas de lujo.

5 Almuerzo  2.

F iambremontañero          consirope(Iimonadadepanela)

6OO

80 gramos de Arroz

100  gramos de  pollo

'         100 gramos de costllla de cerdo

90 gramos de Papa

®          90 gramos de Yuca

®          50 gramos de plátano maduro

.        Arepa

.         Ahogado

10 oz de limonada de panela preparada con canela y c'avos.

NOTA  PRESENTACIÓN:

Presentación en  plato tip¡co con  hoja de plátano o bijao,  cubiertos
IÍnea  hotelera,  vasos de cr¡stal y serv¡Ileta  de  lujo

6 Refrigerlo  4
Ensalada  de frutasconunaboladehelado.

600

®          44O gramos de  Mix de frutas

-          5O  gramos de  he'ado de vain¡lla

NOTA                                                                                        PRES E NTAC ION :
Presentac,Ón  en  cristalería,  cubieíto  línea  hotelera  y servilletas deluio

7 Meseros

servlcio  a  la  mesadurantedosd,'as,deberáincluir'alimp¡ezadelos

24

®          Serv¡clo  a  'a  mesa

'          Limpieza  de  los espac¡os  ut¡lizados

-           Recolección  de  residuos  sólidos  hasta  s¡tio  de  d¡spos¡c¡Ón
espacio  ut¡Iizados del centro de convenciones.

8

Tablones     omesasconmantelysobre-mantel

Mesas   o   tablones

60 (tablones)

Tablón  60  unldades  (2  días)  con  capacldad  individual  para
necesarios        paraubicara60Opersonasenelcentrometropo'¡tanodeconvencionesde 10 personas cada  uno

ManteI  60   (2  días)

®          Sobremantel  6O  (2 días)

NOTA:   El   color   de   mantel   y   Sobremantel   contará   con   prevla
Amenia. aprobación de 'a superv¡sión.
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1.3.        LUGAR  DE  EJECUClÓN Y/O  FORMADE  ENTREGA

El   presente  contrato  será  ejecutado  en  el  Departamento  deI  Quindio,   en  el  Centro  Cultu.ral
Metropolitano de Convenciones  ubicado en  la  Calle  26  Norte  NO  11-21  de la ciudad de Armen,a.

1.4.       VALORDELCONTRATO

El  presupuesto  estimado  del   Departamento  para  contratar  la  prestac¡ón  del  servicio  para  la
realización  del  lll  Congreso  Nac¡onal  Agua  a'  Campo",  asciende  a  la  suma  de  CUARENTA  Y
OCHO  M'LLONES  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  PESOS  MCTE.
($48.939.2OO)  lNCLUIDO  IVA,  ¡mpuestos y demás gastos,  costos y  descuentos  inherentes  a  la
celebrac¡ón del  contrato,  soporiado en el CDR 7223,  del  O6 de mayo de 2019.

1.5.        FORMA DE  PAGO

O                eEitPeegPaa,hma:d:antn:eduel 3nulicnodípOaag:rf:nV:iSvdeenlcFd:,NpSogeiCc:eOnilAo'oBM:)gadreál ve:iVoarl:ortadieáeCiOcn:rnattrOatCo:nutnr:
vez se haya ejecutado integramente el objeto del m¡smo y sean recibidos los servicios objeto del
contrato   a   entera   sat¡sfacción   por   pahe   del   supervisor  junto   con   los   respectivos   §oportes
documentales  (¡nformes  y/o  actas  de  reun¡ón  y/o  registro  fotográf¡co  y/o  registro  de  persona'
part'icipantes del congreso) y factura o cuenta de cobro presertada por el contrat¡sta y avalados
por   el   supervisor   o   funcionario   designado   para   la   vigilancla   y   control   del   contrato,   previa
presentac',ón  y verificación  del  pago de apohes al  S¡stema General  de  Seguridad  Soc¡aI  (sa'ud,
pensión,  riesgos laborales y paraf¡scales).

1.6.        DESCUENTOSYTRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos 'os ¡mpuestos, tasas y similares que se deriven de 'a ejecución
del contrato,  de conform¡dad  con  la  ley colomb¡ana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden nac¡onal y local, fotocopias, entre otros gastos, correrán a cargo del
Contratista.

Los gastos en que incurrirá el  contrat¡sta son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto mayor 3O/o
Estampilla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El  plazo de ejecuc¡ón del  contrato,  será de CINCO  (5)  D¡AS  CALENDARIO,  contados a  partir de
la suscripción del acta de  in¡cio.

Nota'.  La fecha de la  prueba será eI  12 de agosto de 2019 y el evento se rea'¡zará eI  15 y  16 de
agosto de 2019.  La hora y lugar de 'a prueba será informada de manera previa por el superv¡sor.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

a)   Obl¡gac¡ones generales:
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1.    Presentar   al   supervisor   cuenta   de   cobro   o   factura  junto   con   los   respectivos   soportes
documentales (informes, actas de reun¡ón y reg¡stro fotográf¡co) del servicio prestado durante
la ejecución del objeto contractual para su correspondiente aprobación y posterior pago.

2.    Cumplir  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral  de
conformidad  con  lo seña'ado en el  ariículo  5O de  la  Ley 789  de 2002,  artículo 41  inciso 2 de
la  ley  80 de  1993  modificado  por el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley  1562  de 2012  y
demás normas concordantes,  cuando a ello haya lugar.

3.    Obrar con lealtad  y  buena fe durante  la ejecución del contrato.

b)   Obligaciones específicas:

1.    Entregar y  servir los  alimentos  de  conformidad  con  las  especificaciones {écn¡cas  requeridas
y propuesta presentada.

2.    Disponer tablones vestidos  (as);  centros de mesa que varían  su  d¡seño de conformidad  con
la propuesta presentada por el contratista.

3.    Contar  con   el   personal   requerido  de  conformidad   con   las  especificaciones  técnicas  del
contrato, para que desarrolle las actividades de logística, atención a la mesa, aseo y reuniones
con  la supervisión.

4.    Elaborar los al¡mentos en condiciones de asepsia y cu¡dado por parte del personal dispuesto
por  el  contrat¡sta,  cumpliendo  con  los  requisitos  y  normatividad  que  al  respecto  expide  el
Ministerio de Salud y las autoridades departamentales y Mun¡cipales en salud.

5.    Garantizar  la  calidad  de  los  alimentos,  no  se  permitirán  preparaciones  del  día  anterior  en
ninguna comida, todo debe ser preparado lo más cerca posible a la hora del consumo.

6.    Garantizar que en caso de ser necesario se reemplazarán los alimentos que resulten dañados
o en mal estado, s¡n costo ad¡c¡onal para la entidad,  durante el Congreso.

7.    Mantener v¡gente durante la ejecución del contrato el Acta de V¡sita de lnspección Sanitaria o
Cenificado  de  Cond¡ción   San¡taria   con   CONCEPTO   FAVORABLE,   sin   cond¡cionamiento
alguno,  expedida por la autoridad competente del sitio donde se encuentren  las instalac¡ones
de  preparación,  la cual deberá tener fecha de exped¡ción  máxima de  un  (1) año.

8.    Mantener  vigente  la  certif¡cación  de  la  realización  de  cursos  de  manipulación  de  alimentos
durante la ejecución del contrato de las cinco (5) personas presentadas.

9.    El  contrat¡sta  deberá  tener  como  mínimo  su  domicilio  princ¡pal,   agenc¡a  o  sucursal  en  el
Departamento del Quindío,  durante el termino de ejecuc¡ón del contrato.

10. El contratista no podrá subcontratar a terceros para la ejecución de todo o parte del objeto del
contrato que se suscriba.

11.  El  contratista  deberá  contar con  el  personal  idóneo  suficiente  para  la  prestac¡ón  del  servicio
durante toda 'a ejecución del  contrato.

12. El  contratista  deberá  instalar de  manera trans¡toria  los elementos  logísticos  necesarios  para
la atención  con  un  día  de anticipación  al  evento,  tales como  mesas,  estaciones de trabajo y
los que sean necesarios para  cumplir con el objeto contractual.

13. Prestar el servicio con el equipo humano adecuado para el aseo antes, durante y después del
evento, el cual deberá disponer los residuos sólidos de manera adecuada en el si'¡o pertinente
dentro del  Centro Cultural  Metropolitano de Convenciones.

14.  Los alimentos deberán ser suministrados en el sitio del evento el  15 y  16 de agosto de 2019,
asÍ:

DÍa 1  (15 de agosto de 2019).

10:15-11:00  a.m.           Receso
12:2O-2:00 p.m.              Receso
4:00 -4:20 p.m              Receso

DÍa 2 (16 de agosto de 2O19)

10:15-10:45  a.m.           Receso
i2:15-1:30  p.m.           Receso
4:00 -4:20 p.m.             Receso
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En caso de modif¡cación de la agenda del evento, donde se afecten los horarios establecidos,  la
novedad será  informada por 'a supervis¡ón del contrato con  un  día de anter¡or¡dad.

2.9.2.  Del contratante:

1.    Efectuar cumplidamente los  pagos señalados en el contrato para cubrir el valor del  mismo.
2.    Realizar  el   seguim¡ento   al   cumplimiento   del   objeto   del   contrato   a  través   del  funcionario

encargado de ejercer las labores de supervis¡ón.
3.    Ex¡gir y ver¡f¡car,  por intermedio del funcionar¡o designado  para  ejercer 'a vigilancia  y control

de la ejecución del contrato,  el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al  pago
de   los   aportes   al   sistema   de   segur¡dad   social   integral   en   salud,   pensión   y   riesgos
profesionales,  así como de los apohes paraf¡scales (en caso de estar obligado a el'o)

1.9.        GARANTÍAS

Atend¡endo el contenido del inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.4
del Decreto  1082 de 2015,  como qu¡era que se trata de un proceso cuyo valor NO supera el diez
por ciento  (10%) de la  menor cuantía establec¡da  para esta entidad,  quien  es  libre de exigir o  no
las  garantías  en  el  proceso  de  selección  de  mín¡ma  cuantíai  en  este  caso,  Sl  se  exigirán  aI
contratista se'eccionado 'a constitución de garantías para el desarrollo del objeto contractual,  las
cuales cubran  los sigu¡entes  riesgos:

CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  DEL  CONTRATO:  Expedida  por
una compañía reconocida en el sector del aseguramiento en el territorio nacional, que ampare
el  diez  por c¡ento  (10%)  del  valor del  contrato  y  por  una  vigenc¡a  que  cubra  'a  ejecución  del
objeto contractual, y seis (6) meses más.

CALIDAD DELSERVIClO: Su cuantia será equivalente al diez porciento (20%) del valortotal
del contrato y con  una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis  (6) meses más.

PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  E  INDEMNIZACIONES:  Expedida  por
una compañía reconocida en el sector del aseguramiento y habilitada por la superintendencia
financierai  que ampare el 5% del valor total  de' contrato,  su v¡genc¡a será  igual a  la del  plazo
total de' contrato y tres (3) años más.

RESPONSABILIDAD     CIVIL     EXTRACONTRACTUAL:     Expedida     por     una     compañía
reconocida en el sector del aseguram¡ento y habilitada por la super¡ntendencia financiera, que
ampare 200 SMMLV,  su vigencia será del término de ejecución del  contrato.

NOTA  1.  El  contratista deberá  hacer entrega  de  estas garantías  a  la  entidad,  las  cuales  serán
aprobadas por la  misma,  de  acuerdo con  lo señalado en el  inc¡so  segundo del  artículo 41  de  la
ley 80 de  1993.

NOTA 2. El contratista se obliga a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a ampl¡ar,
mod¡ficar  y  prorrogar  las  mismas,  en  e'  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se
prorrogue o suspenda su vigencia.

NOTA 3.  El  hecho de la const¡tución de los anteriores amparos no exonera  al contrat¡sta de  las
responsabi'idades  legales  en  relación  con  los  riesgos  asegurados.   N¡nguno  de  los  amparos
otorgados podrá ser cancelado o modificado s¡n la autorización expresa del Contratante.

1.10.     CLÁUSULAS  DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y financiera  en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  é',  ni  su  personal  contraen  relación
laboral alguna con el Depahamento de' Quindío.  De la misma manera,  la relac¡ón jurídica que se
configure  con  la  aceptac¡ón  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a  las  clausulas  excepcionales  de
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interpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditación de aportes al sistema integral
de segur¡dad social en  los términos de ley y se obliga a mantener indemne al  Departamento, de
cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  'engan  como  causa  las  actuaciones  del
contratista o su personal con ocasión de la ejecución del contrato.

1.11.      MULTASYCLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obl¡gac¡ones   por  parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá a este  multas  diarias sucesivas  del  CINCO  POR MIL  (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen del  5 %  del valor total del  contrato,  para conminarlo a cumplir 'as obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligación   u   obligaciones   a   cargo  del   CONTRATISTA.   Las   multas  se   impondrán   mediante
resolución motivada susceptible de ¡mpugnar mediante el recurso de reposición, de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  e'  Departamento
requerirá al CONTRATISTA para que explique el  incumplim¡ento dentro del término que le señale

y apone  las pruebas pehinentes,  de conformidad al  procedimien{o regulado en  las disposiciones
legales vigentes.  En caso de incumplimiento tota' de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o de declaratoria de caducidad,  éste deberá pagar a título de cláusula  penal pecuniaria un valor
equivalente  aI  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del  contrato,  prev¡o  agotamiento  del
procedimiento consagrado en  las dispos¡c¡ones 'egales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

La  Vigilancia  y  control  del   contrato  que  se  suscriba   la  ejercerá  el   director  (a)  de  Aguas  y
Saneamiento  Básico,  el  cual  ejercerá  la  supervisión  técnica,  administrativa,  financiera,  contable
y  jurídica  en   la  ejecución  del  objeto  contratado,   conforme  a  lo  est¡pulado  en  el   Manual  de
Contratación  del  Departamento de'  Quindío  y  Manual  de  lnterventoría  y/o  Supervisión  del  PAP-
PDA Quindío.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES  DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DESELECCIÓN

En  consideración  al  monto del  contrato que se pretende ejecutar,  que resulta ser ¡nferior al diez
por ciento (10%) de  la  menor cuantía del  Depahamento,  para el  presente  proceso de selecc¡ón
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  ariículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo la modalidad de
selección  de  mínima cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA y la comunicación
de aceptación que se der¡ve de su adjudicación, está conformado por la Ley 1450 de 2011, la Ley
1474  de  2O11   y  el  Decreto   1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de  la
invitación  pública.

2.2.       CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICACIONINVITAClÓN         YESTUDIOPREVIOS. 26dejulio de2019 SECOP

PLAZO          MAXI MO 29  de jul¡o  de  2019 Urna   de   Cr¡stal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PARA  PRESENTAR alas  12:00m Contratac¡ón - Piso 6 - Edificio Gobernación del
OBSERVACIONES Qu¡ndío.           O          al          correo          electrónico

iuridica. Drocesos®c,obernaciónauindjo.ciov.co
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DepartLamento del Qu,ndio

SECRETARíA JURIDICA Y
DE CONTRATACIÓN

A    LA    'NVITACION  lPUBLICA

d
PLAZO               PARAPRESENTAClÓN Del  26  aI  30 dejuliode2019hastalas rna      e    cristaI    -       ecretaria      uridlca            e

Contratación - Piso  6 - Ed¡ficio  Gobernación
DE OFERTAS 9:30 am. del QuindíoUrnade cr¡sta'-    Secretaría     Juríd¡ca    y    de

FECHA      Y      HORALIMITEDE 30  de julio  de  2O19alas9:30am.
Contratac¡Ón  -  P¡so  6 -  Edif¡cio  Gobernac¡Ón

PRESENTAClÓNDEOFERTAS. del  QuindíoUrnade cr¡staI-    Secretar¡a    Jurídica    y    de

DILIGENCIA            DECIERREY 3O  de  jul¡o  de  2019alas9:31am.
Contratac¡ón  -  Piso  6 -  Edif-ic¡o  Gobernación

APERTURA            DEOFERTAS. del  QuindíoUrnadecristal    -    Secretaría    Juríd'ica    y    de

EVALuAClÓN       DELASPROPUESTAS 31  de julio  de  2019.
Contratación -  Piso  6 - Edificio  Gobernación

Y       VERIFICAC'ONDEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. del  Quindío

TRASLADO            DElNFORMEYPLAZO 1      de     agosto     de2019. SECOP y  Urna de cnstal -Secretaria Juridica  ydeContratación-Piso6-Edlficio

ARA SUBSANAR Gobernación del Qu¡nd¡oPRESPuESTA            AOBSERVACIONESYCOMUNICAClÓNDEACEPTACIÓNODECLARATORIADEDESIERTA.
2     de     agosto     de2019. SECOP.

TERMINO  PARA  LA DENTRO   DE   LOS Secretaría Jur,dica y de contratac,on, ubicada en

SUSCRIPCION         yLEGALIZACION CINCO     (5)      DÍASHÁBILES el 6to  p'Iso del  Edif¡cio Sede Adm,nlstrativa de  laGobernac-ióndelQuindío,calle20No.13-22de

DEL CONTRATO SIGUIENTES  A  LANOTIFICAClÓNY/OPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. Armen¡a  (Q).

2.3.        REGLAS  PARA LA EXPEDIClÓN  DEADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentac¡ón  de  las  ofertas,  si.,eI
Depahamento  lo  considera  necesario  podrá  modif¡car  la  ¡nv¡tación  pública.  Toda  mod¡ficacion
deberá emitirse por escrito, en documento separado, mediante adenda que deberá pubI¡carse en
el SECOP.

Cuando  e'  Departamento  lo  requiera  o considere conveniente,  el  plazo  para  la  presentac¡ón  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que se  exped¡rá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y hasta  por un térm¡no  igual al  in¡cialmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publ¡cado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.       ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS
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SECRETARÍA JURÍDICA Y
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Los oferentes deberán elaborar la ofena por su  cuenta y r¡esgo,  y deberán  incluir dentro de ella
toda  la  información exigida de conformidad  con lo solicitado en  la  presente  invitación.

Los oferentes deberán tener en cuenta las s¡guientes reglas:

- La oferta deberá presentarse en forma escrita, en medio impreso y en idioma Castellano.

-  Las  ofehas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  ÚNICAMENTE  EN  LA  URNA  DE  CRISTAL,
UBICADA EN  LA SECRETARÍA JURÍD'CA Y DE CONTRATAClÓN,  PISO 6O DEL EDIFICIO
GOBERNAClÓN    DEL    QUINDiO,    EN    LA    CALLE    20    #    13-22    DE    ARMENIA,    CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS   Las  ofertas que  no  se encuentren  radicadas  en  la  urna de cristal  dentro
de  la  respectiva  hora y fecha fijadas para la recepción de ofertas serán  cons¡deradas como
ofertas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA.

- La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona natural,  el representante legal de la

persona jurídica,  o  el  representante  designado del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso podrá otorgarse poder debidamente conferido para la suscripc¡ón de la ofeha.

-La  ofeha  deberá  presentarse en  un  (1)  sobre  cerrado y  marcado,  que contenga  la  ofeha
completa, con todos los documentos, formularios, apéndices. Se deberá allegar la respectiva
oferta de conformidad con los formatos ANEXOS.

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  ¡mpuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa dicho impuesto, el Departamento lo considerará lNCLUIDO en el valor total de la oferta
y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener en su interior los siguientes documentos:

-       Índ¡ce.
-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Certificado  de  existencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comerc¡o.

(Aplica para personas jurídicas privadas,  o para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  jurídicas)i   expedido   por  la   Cámara   de   Comercio   con   fecha   de
expedición no super¡or a 30 días,  contados desde el momento del c¡erre de este proceso.
La   duración   de   la   persona  jurídica   deberá   ser  equivalente,   de   conformidad   con   lo
dispuesto por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la  del  plazo ofrecido  para  la ejecución
del   contrato  y   un   (1)   año   más.   Así  mismo  deberá   acreditar  que  ha  s¡do  autorizado
legítimamente   por  el   órgano  de  administración  competente   para   presentar  la  oferta,
suscribir  el  contrato  si  a  el'o  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de
todas sus obligacionesi  el objeto social de la persona juríd¡ca deberá guardar relación con
el objeto del  contrato.
Registro Mercantil exped¡do por la cámara de comercio.  (Apl¡ca  para el caso de persona
natural).  Su activ¡dad comercial,  debe guardar relación con el objeto del contrato.
Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona  natural,  o del representante legal
del  oferente  persona jurídica  o  del  representante  de'  consorc¡o  o  la  unión  temporal,  así
como de sus integrantes.

-      Documento consorcial  o de constituc¡ón de  unión temporal,  cuando sea el caso.
-      Ofeha económica (Anexo 5).
-      Constancias del pago de aportes a seguridad social, de conformidad con el numeral 2.6.6

de la presente invitación  pública.
-      Reg¡stro  único  Tributario  del  oferente  persona'  natural,  de  la  persona jurídica  o  de  los

integrantes del  consorcio o unión temporal.
-      Compromiso anticorrupc¡ón  (Anexo 3)
-      Declaración de  multas y sanc¡ones  (Anexo 4).
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2.5.       CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
u¡entes'

Además de los casos conten¡dos en la ley,  son causales de rechazo las siguienies.CHAZOJUSTIFICACION

CAUSAL DE  REEloferenteoalgunodelosintegrantes del  consorcio  o  unlón temporal,estéincursoeninhabil¡dadeseincomatib'Ilidades.®trantesde'consorc¡oo
Por d¡sposición  legal.dcapac',dad

Cuando el objeto social del oferente o de los ln egun'ióntemporalqueseanpersonasjurid¡cas,noguarde  relación  con  el    jb'toacontratar
Falta        eurídica.Slecc¡ón    objet¡va    y

Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,  laOe¡nformaciónodocumentaciónsol¡c¡tadaporelDepahamentodel
eprevalecía        de        losustancia'sobre'o

Qu¡ndío.Cuando se om¡tan ítems en la ofeha económica.Cuandoeloferenteejecutecualqu'ieracción   tendiente   a   influir   opreslonaralosencargadosdelaevaluac,Óndelasofertasola formal (Ah.   5ley 1150de2007Art¡culo25,núm.6

Le    80de1993

Por tratarse  de  actos,adjudicación.

La participacIÓn simu'tánea de una persona Jur¡d,ca o natural en más deunaoferiaenelpresenteprocesolyaseacomooferentesingularocomointegrantedeunproponenteplural.Tals¡tuac¡óngeneraráelrechazodelasofehasenlasqueparticipelapersona.
|,nadecuados       dentrode'procesodese'ección.

Cuando se compruebe que ¡nformac¡Ón  aportada por un proponente noesveráz,onocorresondeconlareal¡dad.Lanopresentacióndeofehaeconómica.

lmpos'ib"'ita                     lalcomparac',Ónde'aoferia.rI

Cuando el oferente no cumpla con las condic¡ones técnicas exigidas.

Cuando el oferente mod-ifique o altere el formato de oferta económ¡ca.

No cumplir con la vigencia m¡nima de la oferta.

Cuando  la  propuesta  económ¡ca  no  esté  debidamente  firmada  por  e
oferente.

Los precios ofehados no pueden superar el l OO% del valor est'Imado polaentidadparalaelaborac¡Óndesupresupuesta,razónporlocuadebenestardentrode'valorunitariopromediocalculadoporlaentidadsopenadecausalderechazodelaoferta.

Cuando la oferta económ'ica,  su   ere el valor del    resu   uesto ofic¡al.

2.6.        REQUISITOS  MiNIMOS HABILITANTES

La Secretaria Jurid,ca y de Contrataclón, ver,ficará el cumplimiento de los requlsitos habilltantes
de  capacldad  Jur¡dica  y  experl,encla  de  las  ofehas  sobre  los  docuTentos  presentados  y  la
determinación  sobre la ADM'SION  o NO ADMIS'ÓN de las m¡smas,  asL

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  pahlcipar en  el  presente  proceso de  selección  obJetiva,  todas  las  personas  naturales  o
Juridicas,   consorcios  o  un,ones  temporales,   además  deberán  ser  plenamente  capaces  que
cumplan  con  las condic,ones  ex¡g,das  en  la  presente  lnvltación  y  cuyo  ob]eto socd  o actividad
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SECRETARÍA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN u"s#oE]
económica,  comprenda 'a reaI¡zación de actividades directamente relac¡onadas con el objeto del
contrato..

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La  carta  de   presentac¡ón  de   la
propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por  e'   proponente  o   representante   legal  de   la   persona  jurídica,   o   por  el   representante  del
consorcio o unión temporal,  cuya  calidad será verif¡cada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la misma propuesta.

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada
por  parte  del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorcio  o   unión
temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las ínhabi'idades o incompatibilidades previstas
en la ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el  origen  líc¡to de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  c¡udadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso. Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia del pasaporte o documento equivalente.

2.6.4 REGISTRO IVIERCANTIL: S¡ es persona natural deberá adjuntar el certif¡cado de inscripc¡ón
en  el   reg¡stro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio   respectiva,   con   una  fecha  de
expedición  que  no  puede  ser super¡or a  un  (01)  mes  contado desde  el  momento del  c¡erre del
proceso de selección,  cuya  act¡v¡dad comercial debe guardar relación  con  el  objeto  a contratar,
esto es,  la prestación de serv¡c¡os de apoyo  logíst¡co.

2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  jurídica,
expedido  por la  Cámara de  Comercio  con fecha  de expedición  no superior a  30 días,  contados
desde  el  momento  del  c¡erre  de  este  proceso.  La  durac¡ón  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de conformidad con 'o dispuesto por el artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a la del  plazo
ofrec¡do para  la ejecuc¡ón del  contrato y un  (1)  año más.  Así  mismo deberá  acred¡tar que  ha  sido
autorizado leg ítimamente por el órgano de admin¡stración competente para presentar la propuesta,
suscribir el  contrato  si  a ello  hubiese  lugar,  y en general,  garantizar el  cumpl¡m¡ento de todas sus
obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relac¡ón  con  el  objeto  del
contrato esto es,  Ia  prestación de servicios de apoyo logístico.

Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán  adjuntar a la propuesta el documen{o
constitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  participación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y señalarán  los térm¡nos,  condiciones  y  porcentajes  de  pariicipac¡ón
en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así   mismo,   se   debe   ¡ndicar   la   designación   de   la   persona   que   para  todos   los   efectos   los
representará,   señalando   las   reglas   básicas   que   regulen   las   relac¡ones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá a lo dec¡d¡do por el  representante legal designado.

Cuando  el   Representante  Legal  de  las  personas  jurídicas  que  integran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de  conform¡dad  con  el  certificado de existencia  y representación  legal exped¡do  por la
Cámara  de   Comercio  tenga   limitada  su   capacidad   para  contratar,   deberá  acompañar  a   la
propuesta   la  correspondiente  autorización  del  órgano  d¡rectivo  o  asamblea  de  socios  de  las
personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,  naturales  o  jurídicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociales  o
profesionales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudicar.
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2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  SOCIAL:

De  conformídad  con  lo  dispuesto  en  eI  Art.  41  de  la  Ley  80 de  1993  (del  perfecclommiento  del
contrato),  modmcado  por eI  Artícu'o 23  de  la    Ley  1150  de  2007,  el  propor®nte  y  el  contratísta
deberán  acredftar  que  se   encuentran  al   día   en   e'  pago  de  apohes   relatwos  al  sistema   de
segurLdad   social   integral  (salud,  penslón,  riesgos  laborak3s),    asi   como   Paraf,scales   ( SENA,
ICBF  Y  CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredftar el requisfto en los s¡guientes tém¡nos:

a.   Egéonas NaturaLes

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  aflliada  como  cottzante  y  a  paz y  saMJ
aI  S¡stema  General  de  Seguridad  Social (SALUD,   PENSlÓN, RIESGOS LABORALES, cuando
corresponda éste úft'Imo), al  momento  de   presentac¡ón  de  la   propuesta

Para   la   acredftación   de   éste   requ¡sfto,   kB   proponentes   deberán   d¡I@nciar   y   presentar   la
cehmcación  d:Ispuesta  por  ta  Entidad,  ta  cual  se  encuentra  anexa  en  eI  Pliego  de  Condlkmnes,
ADICIONAL  será  r®cesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA que  acredfte  estar al

o        dw:aa2ng1:6Lfg:T#TodTj=j¡:uj#s:i#ÉÍást##Í;:l£#m::E¥C:nO"®:'dSÓBiukESGe:Se,u##£

El  lngreso  Base de Cotizaclón  lBC,  no podrá ser inferior al Salario Mínimo legal Mensual Vgente+

Quien   no   esté   obl-Ügado   a   cotBar   al   régimen   de   pensiones   deberá   infomarb   por   escrrto,
manffestando el  régimen  legal que sustenta tal clrcunstanc¡a.

b.   PeI-sonas Juridicas.

En  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Aft¡culo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la contratación
se  realice  con  personas    jurídicas,    se   deberá   acred¡tar   el    pggo   de   los  .aportes   de    los
empleados,   a   los  sistemas  los sistemas de salud,  riesgos profeslonales,  pens,ones y aportes.a
las  Cajas  de   Compensación   FamiI¡ar,   lnst',tuto   Co'omb¡ano  de   Bienestar  Famil,ar  y   Serviclo
Nacional de Aprend|Izaje,  cuando a ello haya  lugar.

La   acreditac¡ón   de   éste   requisito   se   realizará   a   través   de   cert¡f¡cac¡ón   dispuesta   por   el
Departamento  deI  Qu¡ndío  en  el  Pliego  de  Condic¡ones  (Formato  No.  2),  la  cTal. deberá  estar

iuSnC¿lrta aqO rre:l :e=_==SnOÉ nf:SeCiaelq ai.udaunrdaOnteéSut: ,:Xp§Sotaeqdu:v:Feunet:d:, CqOune :Ox:J areeq ureer:F:ec:tvOoS redge, +eeyhno  seráCaSOen  todoel  cual
del3#±::::=:¡=:::a::iS=3Fubdluerraantceonusnt I{auRdSaO ieaqsu:Vc::ednat: ,

alainferior  a los  seis meSeS
la  soc¡edad  no  tenga

anter¡ores
más  de  seis  meses de  constitu¡da,

contrato.  En  el evento  en  que
deberá  acreditar los pagos a  partir

de la fecha de su const¡tución.

Cuando la certificac¡ón sea suscrita por el rev¡sor fiscal,  se deberá aportar cedula de c¡udadania,
copia de su tarjeta  profes¡onal y certificado de antecedentes d¡sc¡p'inar¡os vigentes expedido por
la Junta Central de Contadores.

Para  'a  presentac'ión de ofehas  por pahe de personas jurídicas  será  indispensable   acreditar   el
requ¡sito   señalado   anter¡ormente.

En  caso de  presentar acuerdo de  pago  con  las ent¡dades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las obligaciones menc'ionadas deberá man¡festar que existe el acuerdo y que se encuentra al dia
en el cumplim¡ento del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  cop'ia  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago sopohe del mes anterior al cierre de proceso de selecclon.
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Las empresas reporiadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso de contratación
estatal de conformidad con el  úmmo  inciso del  ari 7 de  la  Ley  1562  del  11  de julio de 2012.

c.    Consorcios o Uniones TemDorales.

La acredftación del  requisíto de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte  de   'os  Consorcios  o   Uniones  Temporales,   deberá   realizarse  de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpliendo   con   lo  dispuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o juridicas, según sea el caso".

2.6.7 0FERTA ECONOMICA: Las ofehas deberán ofrecer íntegramen{e la totalidad de los ítems
descritos en el factor económico de la  lnvitación  Pública,  por lo tanto,  eI  Departamento no admíte
presentación de propuestas parciales,  ni altematívas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLET¡N  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA POLIC¡A  NACIONAL Y DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Qu¡ndíoi  de  confomidad  con
lo prevísto en la Ley, vemcará,  la documentación cítada en la respectiva página web.

2,6.9 COMPROMISO ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  caria  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  'a
gravedad de juramento,  el  que se entiende  prestado  por la  sola  suscnpc¡ón  del fomato que se
desúne en  la invitación.

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán
d¡IÚenc¡ar este fomato,  en  las  condic,ones estabk3cidas en la  presente  ¡nvitación  y el formato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES

Con el propósfto de verificar que el propormnte no esté incurso en inhabmdad  por incumplimiento
refterado de contratos estatales, deberá presentar con su propuesta, el fomato dil¡genciado que
Li anexa a la presente invitac,óni el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con
la suscripción del  mismo.

En caso de consorc,os o uniones temporaLes,  cada uno de los integrantes deberá presentar por
+{parado el respectivo fomato.

2.6.11  SITUACIONES  DE INHAB'LIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  pahicipar  en  este  proceso  pre¢ontractual,  ni  celebrar el  contrato  respectivo  con  el
Depanamento  del   Qu¡ndío,   quienes  se   hallen  dentro  de  al   merms  una  de   las  causales  de
inhabilidad  o ¡ncompat¡bilidad descritas en los artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  anículo  18 de
la  Ley  115O  de  2007,  Artículos  l,  2,  3 y4 de  la  Ley  1474 de  2011,  en  la  Constituc¡ón  Política de
Colombia y en las demás nomas legales vúentes.

Los   part¡cipantes  que  viok3n   el   régimen   de  inhabilidades   previsto  en   la   Ley  80  de   1993  y
disposiciones  concordantes  para  pahicipar  en  el   presente   proceso  de  selección  de  mínima
cuantía,  serán excluidos del proceso de selección y el Departamento del Quindío ejercerá contra
ellos  las acciones  legaLes periinentes.

Los  representantes  legales de las  personas juridicas que deseen  participar,  están  sujeta§ a  los
antenores condicionamientos.
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2.6.12 ACREDITAClÓN  LEGAL DE CONSTITUClÓN  DE CONSORCIO O UNlÓN TEMPORAL.

Comprom,so de Constituclón de Consorcio o Un,Ón Temporal. Sl el Oferente se presenta a través
de  un Consorcio o  Unión Temporal,  debe  anexar a  la Oferta el  compromiso de  constituc,ón  del
Consorc,o o Unión Temporal, según sea e' caso. La omlsión de este documento o de 'a flrma de
sus  integrantes  y  la  falta  de  designación  de'  Representante  o  de  las  facultades,  alcances  y
limltaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,  sera
causal de rechazo de la ofeha  No se acepta la conformación de consorcio: o uniones temporales,
cuyos miembros, personas natura'es o personas Jur¡dicas cuyo obJeto social o act,vidad mercan"
no tenga relación con el obJeto del presente proceso   Será obl,gatorio un minimo de partic,pac,ón
deI  3O%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unlón  temporal  o  consorc,os  oferentes  en  el
presente proceso precontractua', esta situación deberá constar en el co[respond¡ente documento
consorclal o de unión temporal   La inobservancia de esta condiclón sera causa' de rechazo de la
ofeha    Para   Consorcios   o   Unlones  Temporales,   se   deberá   anexar  el   documento   que   los
constltuye, con todos los requis,tos ex¡gldos en la presente invitac,ón pública   El oferente deberá
presentar (en  orig,nal)  el  documento  de  compromiso  consorclal  o  de  Unlón  Temporal  en  el  cual
deberá cumpl¡r como min,mo con  lo siguiente:

a)   Expresar si  la  participac¡ón es a título de  Consorcio o de  Un¡ón Temporal   Si se trata de
Un,Ón Temporal, sus integrantes deberán señalar los térmlnos y extens,ón (actividades y
porcentaJe)  de  su  participaclón  en  la  ofena  y  en  su  e,ecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modif,cados s,n el consent,mlento previo y escrito del DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

b)   Hacer la  designacIÓn  de  la  persona que tendrá  'a  representac,Ón  deI  Consorco  o  de  la
Unión Temporal.

c)    Señalar que la duración del Consorcio o Unión Ten]poral no será inllerior a la del plazo de
ejecución y liquidac¡ón del  contrato y un  (1)  año mas.

NOTA:  Los miembros o integrantes del consorc,o o unión temporal que sean personas Juríd,cas,
deberán  anexar  los  cert,flcados  de  Existenc,e  y  Representación   Legal  de  persona  Juridica,
respectivamente,  en  los m¡smos términos conslgnados en  la  presente la inv,tac,ón  públ,ca  para
las personas juríd¡cas oferentes.

LAS PE
_      ELOBJ ETO

DICAS
PORAL DEBEN

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los ,nteresados que deseen  partic¡par en el  pr?sente  proceso de  ,nvitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofreclmientos deben tener una vigenc,a mín,ma de TREINTA (30) días calendario,
contados a partir de la fecha de la presentación de la oferta.

2.6.14 EXPERIENCIA GENERAL.

E' oferente persona natura' deberá tener una act,vidad comercial que guarde relación directa con
el objeto del contrato,  lo cual acred¡tará a través del registro mercantil.

Para  e'  caso  de  las  personas Juridicas  deberán  acreditar que  su  obJeto  soclal  guarde  relac,ón
directa   con   el   ob,eto   del   contrato   lo   cual   §e  ver¡f,cará   con   el   Certificado   de   Ex,stencia   y
Representación Legal exped¡do por Cámara de Comercio.

En  el  caso  de  consorcios  o  un,ones  tempora'es  todos  sus  ¡ntegrantes  deberán  acredltar  'a
totalidad de la exper¡enc¡a general requerida.

2.6,15 EXPERIENCIA ESPEC¡FICA

El  oferente  deberá  acreditar  su  experiencia  a  través  de  máximo  dos  (2)  contratos.,suscr'Itos,
ejecutados y 'iquidados con entldades  públicas y/o  prlvadas,  cuyo obJeto tenga relacion  con  los
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presentes estudios previos y cuyo valor sumado traído a valor presente mediante su conversión
a SMMLV de la fecha de terminación sea mayor o ,gual al 50% del presupuesto oficlal de' presente
proceso expresado en SMMLV para el año 2O19, teniendo en cuenta la s¡guiente tabla:

pERÍoDOEnerolde2010aDic.31  de2010Enerolde2011aD¡c.31de2011Enerolde2012aDic31de2012Enerolde2013aD¡c31de2013Enerolde2014aDjc31de2014Enerolde2015aDic31de2015Enerolde2016aD¡c31de2016Enerolde2017aDic31de2017Enerolde2018aDic31de2018Enerolde2019aDic31de2019 MONTOMENSUAL

515.000,00

535.600,00

566.700,00

589.500, 00

616.000,00

644.350,00

689.454,00

737.717,00

781.242,00

82811600

Determinado de la sjgu¡ente manera:
VFA --Va'or Facturado actualjzado del contrato.
VFA = VF / (SMMLV del año de termínación del contrato)
Si'endo:  VF = Valor TotaI  Facturado de cada contrato.

Dicha  experíencla  específica  será  validada  por medio de  coplas  de certlficac¡ones  y/o  copla  de
contratos con su respectlva acta de liquidación o termlnación,  las cuales deben ser exped,das a
nombre   de'   oferente,   en   todo   caso,   las   cenificac,ones   deben   corresponder   a   contratos
debidamente term¡nados o  ljqujdados.

La experjencia que se certifique será objeto de va'idac¡ón asÍ:

En caso qu,e e' oferente presente más de dos (2) contratos, eI DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,
considerara solamente aquel'os que sumen e' mayor valor.

El contrato acred,tado como experlencia debe estar eJecutado y recibido a entera satisfacción a
la fecha de cierre de' presente proceso.

El contrato antes mencionado deberá ser acred,tado con cualquiera de las s,gu,entes opclones

Nombre o razón social del contratante
Nombre o razón socia' del contratista
Objeto del contrato
Contrato eJecutado (Debe tener como mínimo fecha  de ,n,clo y fecha de term,nación deI
contrato eJecutado)

®      Valorde' contrato

La ceh¡ficacjón debe estar suscrjta porqujen la expide
Sl la certlficación es de un Consorclo o unlón Temporal, en 'a m,sma debe ,dentif,carse el
porcentaje de pahícipacíón de cada uno de sus l'ntegrantes.
Sl la cehif,caclón incluye varios contratos, se debe preclsar si son contratos adicionales al
prlncipal  o  son  contratos  nuevo§,   Ind,cando  en  cada  uno  de  e"os  'os  p'azos  y  valor
¡ndivídualmente.

La  certlflcaclón  deberá estar f,rmada  por la  persona  competente,  es dec,r,  por el  ordenador del
gasto de la entidad contratante o el func¡onario competente.
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Las personas juridicas nacionales y extranjeras deberán acred¡tar el tiempo de const¡tución mayor
o ¡gual a  Un  (1) años a la fecha de c¡erre y su durac¡ón  no será ¡nferior a  la del  plazo del contrato
y un año más.

No  se  acepta  la  conformac¡ón  de consorcios o  uniones temporales,  cuyos  miembros,  personas
naturales  acrediten   profes¡ones  diferentes  a  las  señaladas  en  el   inciso  anterior,   o  personas
jurídicas cuyo objeto social  no cumpla con  lo indicado en el  inciso anterior.

Así  mismo,  SERA OBLIGATORIO  UN  MÍNIMO  DE  PARTICIPAClÓN  DEL  3O%  de  cada  uno  de
los   integran'es   en   cada   un¡ón   temporal   o   consorcios   proponentes   en   el   presente   proceso
precontractual,   es  decir,   que  cada   miembro  del  consorcio   o   unión  temporal   debe  tener  un
porcentaje  de  part¡c¡pac¡ón  dentro  del  acuerdo  consorcial  o  de  unión  temporal  DE  POR  LO
MENOS EL 30%; esta situación deberá cons'ar en el correspondiente documento consorcial o de
un¡Ón  temporal.

Adicionalmente  la  sumatoria  de  los  porcentajes  de  participación  de  todos   los  miembros  del
consorcio   o   unión  temporal   DEBE   SER   IGUAL  AL   100%.   LA   INOBSERVANCIA   DE   ESTA
CONDIClÓN  SERÁ CAUSAL  DE  RECHAZO DE  LA PROPUESTA.

Si    la    oferta   es    presentada    por   un    Consorcio   o    Un¡ón   Temporal   se   debe    anexar   en
ORIGINAL   el   documento   de   constitución   del   consorc¡o   o   unión   temporal,   suscríto   por  sus
integrantes, en el cual se demuestre el estr¡cto cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 7o.  de
la  ley  80  de  1993,  además  señalar  la  duración  del  mismo  la  cual  no  deberá  ser  inferior  a  la
duración del  contrato y un  (1 )  año  más.

Al  menos  uno  de  los  ¡ntegrantes del  consorcio o  la  unión  temporal,  deberá  acreditar la to{al¡dad
de la experiencia señalada en uno de los puntos ¡nmediatamente anteriores.

EL  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO se  reserva el  derecho  de ver¡ficar durante  la evaluac¡ón  y
hasta  'a adjud¡cac¡ón,  la  ¡nformación  aportada  por el  proponente,  y a fin de corroborar la  m¡sma,
solici'ar  los  soportes  que  considere  convenientes  tales  como:   certificaciones,   copias  de   los
contratos,  actas de liqu¡dac¡ón,  estados financieros,  copia de pago de impuestos,  etc.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,  en
consecuencia,  los  contratos válidos  para acreditar la exper¡enc¡a  serán  aquellos  suscritos entre
el ente o persona contratante y el oferente (contratista de pr¡mer orden), cualquier otra derivación
de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  experiencia  deberán  indicar  lo  siguiente:
Objeto del contrato.  Número del  Contrato (en  caso de que exista).  Entidad  contratante,  teléfono
y  direcc¡Ón.  Nombre  del  contrat¡sta.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  identificar  los
integrantes  y   los   porcentajes  de   participación   o   adjuntar  documento  consorcial   o  de   un¡ón
temporal). Valor final del contrato,  Firma de la  persona competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relac¡onen  una  misma  información  y  ésta  presente
inconsistencias,  se solic¡tará a la  Entidad contratante aclarar la información  real del contrato,  y al
oferente que difiera en 'a información no se le aceptará como acreditac¡ón de experiencia.

Los  oferentes que  cumplan  con  este  requis¡to  serán  Hab¡litados,  y  aquellos  que  no  cumplan  los
requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisitos
señalada en el  artículo 5 de la  ley  1150 de 2.007 y en  el  Decreto  1082 de 2.015.

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

'             ACTA   DE  VISITA   DE   INSPECClÓN   SANITARIA  O  CERTIFICADO   DE   CONDIClÓN
SAN'TARIA:   El   proponente   deberá   presentar  el   Acta   de  Vis¡ta   de   lnspección   Sanitaria   o
Certificado de Condic¡ón  Sanitaria  con  CONCEPTO  FAVORABLE,  s¡n  condicionam¡ento alguno,
expedida   por   la   autoridad   competen{e   del   sit¡o   donde   se   encuentre   las   instalaciones   de
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preparac,ón,  'as cuales deberán tener fecha de expedición  máx¡ma de un  (1)  año a  la fecha de
clerre del  presente  proceso,  concepto que deberá  mantenerse v¡gente durante  la ejecuc¡ón  del
Lintrato.

®             Los oferentes deberán presentar certifiicación de la realización de cursos de manipulación
de  alimentos  de  mínimo  cinco  (5)  persona6  que  prepararan  lcS  alimentos  en  la  ejecución  del
contrato,  estos  documentos  deben  tener fecha  no  superior  a  un  (1)  año,  antes  de  la fecha  de
clerre y entrega de la propuesta.

2.6.17.   CRITERIO  DE SELECClÓN

EI  Departamento seleccionará  la  ofena más favorable,  se tendrá como tal  aquella que presente
el precio más bajo ofertado.

NOTA:  Se  tendrá  como  Drecio  más  baio  ofertado,  el  menor valor tota'  resultante  de  la
sumatoria de 'os valores de los servicios solicitados.

No,  obstante,  cuando de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime que el
valor de una oferta resu'ta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador recomendará el
rechazo o la continuídad de 'a oferta en el proceso, explicando sus razones`

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta en el  proceso  de selección,  cuando  el
valor de la misma responda a circunstancias obietivas del oferente y su oferta, que no ponen en

riesgo  el   proceso,   ni  el  cumplimiento  de  las  obIÚaciones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique el contrato a d¡cho oferente.

Nota l '.  De conformídad con  lo establecido en el numeral 4O del  artículo 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto
1082 de 2015, la vermcación de los requis"os hab"'antes se hará exclusivamente en relación con
el oferente con el pre   o más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,  procederá la
vermcac¡ón  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente.   De  no  lograrse  la
hab¡mación,  se declarará desierto el  proceso.

Nota 2: La entidad realizará las correcciones aritméticas necesarias cuando haya lugar.

2.6.18. CRITERIOS  DE DESEMPATE

En  caso de que dos  o  más  ofertas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  menor
precio  de  manera  ¡gual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082 de  2015,  esto es,  a cor"iderar como adjudicataria  la  oferta que  primero haya
sido presentada de confomidad con el registro de entrega de ofehas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY    SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         infome         de        evaluación         será         publ¡cado         en         el         Ponal         único        de
Contrataciónwww.colombiacomDra.aov.co,    por   el   témim   de    UN    (01)    DÍA   HÁBIL   (\/ER
CRONOGRAMA),  término  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por           escrito            o            mediante            correo           electrónico
a  iuridica.Drocesos@_aobemacionauindio.ciov.co;  las  observaciones  que  se  presenten  deberán
estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer. Las observaciones presentadas
por fuera del {érmino de traslado del informe de evaluación NO se tendrán en cuenta.

Las  observaciones  presentadas  frente  a'  infome  serán  resueNas  mediante  escrito  que  será
publicado en  el SECOP.
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Así  mismo,  dentro  del término  de traslado,  los  proponentes que  sean  requeridos  por el  com¡té
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta. La om¡sión
de subsanación dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.7.       ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATOR'A DE DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En la fecha establec¡da en el cronogramai  se rea'izará la aceptac¡ón de la oferia que cumpla con
los requisitos habilitantes y haya ofenado el menor precio total, para lo cual la entidad manifestará
la  aceptación  expresa  e  ¡ncondicional  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervisor  o  interventor designado.  Con  la  publicac¡ón  de  la  comun¡cac¡ón  de  aceptación  en  el
SECOP el proponente selecc¡onado quedará informado de la aceptación de su oferta.

El  acto de aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y el  contrato,  es  irrevocable
y   obliga   tanto   al   Departamento  del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establec¡do en el ariículo 77 de la  Ley 80 de  1993 y contra el mismo no procede recurso alguno
por la vía gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO  DEL PROCESO:

EI Departamento del Quindío, declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decis¡ón.

EI  Depanamento  del  Quindío  podrá  modif¡car los  elementos de  la futura  contratación que  a  su
cr¡terio hayan sido determinantes en la declaratoria de desiena, sin que en ningún caso se cambie

oceso de selecciónel objeto de  la contratac¡ón y proceder a  ¡n¡c¡ar un

Nestor Fab¡
Direct

Secretaria J

Elaboró parte 'écnica Secre'aria de Aguas e  'nfraes'rucl
ProyectÓ:  Paola Andrea  Rincón Sánchez -Abogada  Co
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